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Proceso ADJUDICACIPON DE APOYOS 
Demandante NIDIA CONSTANZA VALENCIA RAMÍREZ 
Demandado JOHN JAIRO MESA AGUDELO 
Radicado 05001-31-10-014-2020-00300-00 
Decisión NOMBRA CURADOR 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta remitida por la 

Defensoría Pública, y en atención a lo anterior y para darle celeridad al trámite 

del proceso, se nombra como curador Ad-Litem, en favor del demandado JOHN 

JAIRO MESA AGUDELO, al abogado WALTER DE JESÚS CANO, quien se ubica en 

la calle 21A # 76-19, teléfono 343-15-30, celular 301-377-09-53 y con correo 

electrónico waltercano2@gmail.com, el cual será notificado por la parte 

demandante en los términos del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 

5. 
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